
Guayaquil, 01 de Agosto del 2018 

Señores 

CONDRESPONDE CONDUCTORES RESPONSABLES S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que en esta fecha, 

yO RODRIGUEZ MENDOZA JORGE XAVIER, portador de la 

cedula de ciudadanía número 0917045437, he 

transferido a favor del señor CASTRO PEREZ SALOMON 

ALFONSO, portador de la cedula de ciudadanía número 

0901935270, la PROPIEDAD DE (01) UNA acción 

ordinaria, nominativa de $ 1.00 Un 00/100 DÓLAR, que 

poseo en el Capital Social de la Compañía CONDRESPONDE 

S.A. que usted tan dignamente representa. 

En consecuencia, sírvase proceder el Registro de la 

indicada transferencia de la PROPIEDAD sobre la acción 

referida Y a comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros por 

lo que, para los fines legales consiguientes, suscribe 

también el CESIONARIO. 

Muy Atentamente, 

Jorow Rosal aus WM 

CEDENTE 

RODRIGUEZ MENDOZA JORGE XAVIER 

C.C. 0917045437 

  

CESIONARIO 

CASTRO PEREZ SALOMON ALFONSO 
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Emisor: CRUZ ZUÑIGA GRACE JACQUELINE 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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